
 
 

Recomendaciones de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Región 

de Murcia de actuación ante el caso confirmado de COVID-19 en un centro escolar: 

Ante posibles situaciones que puedan surgir por un positivo frente a COVID-19 de un miembro 
del centro educativo se comunica que Salud Pública dará indicaciones específicas en cada uno 
de los casos; con carácter general, se hará estudio de contactos en función de dicho estudio se 
clasificaran los contactos como estrechos y casuales, teniendo que cumplir cada uno de ellos 
una serie de medidas específicas. 
 
Aunque los protocolos nacionales e internacionales las indicaciones son menos restrictivas, en 
los momentos actuales hemos detectado reacciones de preocupación extrema entre los padres 
que ha llevado a una disposición de no llevar a los centros a sus hijos lo que conllevaría una 
importante distorsión educativa. Es por ello que ante la aparición de un caso, la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras recomiende el cierre del mismo durante un 
periodo de 14 días. Como hemos indicado anteriormente, la Dirección General de Salud Pública 
y Adicciones, dará instrucciones específicas de seguimiento de los casos y posibles contactos.  
 
Por último queríamos informarles que según el documento técnico de la OMS sobre  la epidemia 
en China, la infección causada por el nuevo coronavirus es una enfermedad que afecta 
fundamentalmente a adultos, especialmente a adultos mayores, es en ellos en los que la 
enfermedad puede ser más grave. Los datos epidemiológicos constatados hasta el momento 
son claros, en China sólo el 2,4% de los casos presentaban menos de 18 años; la gravedad de 
estos casos fue muy inferior al de la población adulta, sólo un 2,5% de los casos presentaron 
clínica severa.  

 
Dispone de información actualizada en Murcia Salud: 

https://www.murciasalud.es/pagina.php?id=455585 y del Ministerio de Sanidad: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/home.htm  
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